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QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCIGIO
FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N" 3.148, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006,
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA. INPRO.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Diputados. a los dieciséis días del
nies de aqosto dél ano dos mif siete. v Dor la Honorable Gámaia de Sehadores. a los trece díasnies de agosto dél año dos mif siete, y por la Honorable Gámara de Senadores, ? los
det mes dfe setiembre del qño dos rirjtr4iete, quedando sanciog¡adq eh*Smo,-dZSg
con lo dispuesto en el la Conititución

EL CONGRESO DE I.A T{ACION PAII/{GUAYA SA¡{CTOT{A CON R'ERZA DE

Artículo lo.- Amolíase la 
"rt¡r"FrF 

YO" los inqresos de la Tesorería General,
correspondiente al Eiercicio Fiscal 2007, por la suma de G. 6.195.000.000 (Guaraníes seis mil
ciento'noventa y cincó millones), conforme bl Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Amplíase la estimación de los Ingresos y Gastos de la Administración
Central, Ministerio de Edücación y Cultura - INPRO, corres'pondienie al Ejercicio Fiscal 2007, por la
suma db G.6.195.000.000 (Guaráníes seis mil ciento novehta y cinco millones), conforme alAnexo
que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y
la orooramación de montos consionados en los Anexos v detalles de la presente Ley, de acuerdo
al 'Cla-sificador Presupuestario vifiente, a las técnicas de programacion de ingreéos, gastos y
finaniiamiento, al solo efecto de la correcta registración, impütación y/o ejecución presupuéstaria.

Artículo 4'.- Autorízase la excepción de lo contemplado en los Artículos 14 y 15 de la Ley
N'3148/06.

Artículo 5'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Fernández Ana María Mendoza de Acha
Vicepresidenta 1a en

Ejercicio de la Presidencia de la
H. Cámara de Senadores

Alfredo RattiJ{eggli
Secretario Parlarúentario

Diputados

Asunción, E/ d. */a.ro6 s detoo7.
Téngase por Ley de la República, publíquese e i

El Presidente de
en el Registro Oficial.
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ANEXO
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1M INGRESOS CORRIENIES
1IO INGRESOS TRIBUTMIOS

111 IMPUESTOS A LOS INGRESOS
M1 10 IMPUESTOgLARENTADEACT COM IND DESE 390 855 325 46 390.655 325.48 0.195.m0.00 3S.850 325 40

I oclorlpolón !¡[odm@clóñ l+¡)
udo

1OO INGRESOS CORRIENTES
150 TRANSFERENCIACORRIENTES

151 TRANSFERENCIN DE U TESORERIA GENEMI
OlO IO RECURSOSDELTESORO

2W INGRESOS DE CPITAL
NO TRANSFERENCIS DE CFITAL

21 TMSFERENCIN DE LAE$RERIA GENERAL
O1O lORECURSOSDELESORO

2.121zJ8.@4.01

98 89.048.67

2 121 .me.O28.01

98.& g8 67

€.125.000 @

7o 000 @

2.127 394 028.01

sa.w.w.o7

a4.lo3.o70.s E.tsa. ZA

Ent¡dsd:
Tipo de PEsupuesto:
P@gEma:
Unldad Responsable:

I2-07 MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
2 PROGRAMAS DE ACCION

OI7 ASISTENCIA A PERSONAS EXCEPCIONALES
05 INST. MC. OE PROTECC. A PERS, IMP.

dg PeBonal de Salud

Gaglos por Sory de Asoo, Mant., y
Sery¡qio Social
Bisnss de Consumo do Ol. e Insumos
Pmd. o Instrumen[ales Quim¡@s y MeC.

B¡gngs ds Consumo
Adq. de Equ¡pos do Ol, Y Computsclón
Subsld¡o y As¡etonc¡a Soc¡al

108.002.
1.880.000.

| 12.000.


